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serán autorizadas por los Fideicomisarios para tener acceso a la información médica protegida, y tal 
acceso se hará únicamente para funciones específicas relacionadas con el Plan realizadas por tales 
personas o entidades. 

 
(a) El administrador y los Empleados del Plan, inclusive los ajustadores de reclamaciones, el 

personal de beneficios y elegibilidad y el personal de contabilidad. 

(b) Los proveedores de revisión de la utilización y de administración de casos y sus Empleados. 

(c) El proveedor de reasignación de precio de las reclamaciones y sus empleados, inclusive las 
coaliciones de compra de servicios médicos. 

(d) Los asociados comerciales del Plan, entre ellos abogados, actuarios, asesores y contadores. 

(e) Organizaciones PPO y compañías aseguradoras de limitación de pérdidas. 

(f) Asesores y compañías de revisión médica. 

(g) Proveedores de beneficios de Medicamentos de venta con receta. 

(h) Proveedores de planes dentales y de la vista. 

(i) Proveedores de tratamiento de salud mental y abuso de sustancias. 

(j) Otros proveedores de servicio que requieren información médica protegida a fin de brindar 
servicios al Plan. 

(k) Proveedores de servicios de almacenamiento externo que mantienen los expedientes del 
archivo del Plan. 
 

(4) Incumplimiento.  En el evento que cualquier persona o entidad a la que el Plan haya proporcionado 
información médica protegida de acuerdo con esta Subsección d. use o divulgue tal información de 
una manera incongruente con el Plan, sus procedimientos de confidencialidad, o la ley aplicable, los 
Fideicomisarios tendrán derecho a: 

 
(a) Notificar por escrito a tal persona o entidad de tal violación, y exigir medidas inmediatas de 

corrección y reparación para corregir tal uso o divulgación. 

(b) Gravar a tal persona o entidad los costos reales de la acción correctiva o de reparación descrita 
en la Subsección (a). 

(c) Enviar una carta de reprimenda a tal persona o entidad que repetidamente cometa tales 
violaciones. 

(d) Tomar tal medida apropiada adicional inclusive, al grado que sea posible, la terminación de la 
relación del Plan con tal persona o entidad, o reportar tales violaciones a la Secretaría de Salud 
y Servicios Humanos. 

e. Reglamentos sobre seguridad. La Junta implementará medidas para cumplir con los reglamentos de 
seguridad emitidos en virtud de las Partes 160, 162 y 164 de 45 C.F.R de la Ley de Responsabilidad y 
Transferencia del Seguro Médico de 1996 (los “Reglamentos sobre seguridad”).  Las siguientes 
estipulaciones aplican a la Información Médica Protegida Electrónica ("eIMP") que el Plan crea, recibe o 
transmite, excepto la eIMP que: (1) el Plan reciba en virtud de una autorización apropiada (como se 
describe en la sección 164.504(f)(1)(ii) o (iii) de 45 C.F.R.), o (2) que califique como Información Médica 
Sumaria y que se reciba con el propósito de ya sea (a) obtener propuestas de primas para proporcionar 
cobertura de seguro médico bajo el Plan, o (b) modificar, enmendar o terminar el Plan (según sea autorizado 
bajo la sección 164.508 de 45 C.F.R.).   
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De acuerdo con los reglamentos de seguridad, la Junta: 
 

(1) Implementará protecciones administrativas, físicas y técnicas que razonable y apropiadamente 
protejan la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la eIMP que el Plan genere, reciba, 
mantenga o transmita. 

 
(2) Asegurará que exista una “separación adecuada” mediante medidas de seguridad razonables y 

apropiadas.  “Separación adecuada” significa que el Plan utilizará la eIMP sólo para las actividades 
de administración del Plan y no para acciones relacionadas con el empleo ni para ningún propósito no 
relacionado con la administración del Plan.  Cualquier Fideicomisario, profesional, Empleado u otro 
fiduciario del Plan que use o divulgue eIMP en violación de las normas y procedimientos de 
seguridad o confidencialidad del Plan o esta estipulación del Plan quedará sujeto a los procedimientos 
disciplinarios que se describen en la Sección 11.09.d. (4). 

 
(3) Se asegurará de que cualquier agente o subcontratista a quien el Plan proporcione eIMP acuerde 

implementar medidas de seguridad razonables y apropiadas para proteger la información. 
 
(4) El administrador del Plan informará a la Junta sobre cualquier incidente de seguridad del cual se 

entere. 
 
 
ARTÍCULO 12.   ENMIENDA Y TERMINACIÓN 
 
Sección 12.01.   La Junta ha determinado que cada una de las condiciones, limitaciones y otros términos de este 
Plan son esenciales para cumplir con la obligación que el Fondo tiene de proporcionar beneficios globales 
hospitalarios, médicos y otros beneficios a todos los Participantes.  Para cumplir con esa obligación, la Junta 
expresamente se reserva el derecho, a su propio juicio, en cualquier momento, pero en una base no 
discriminatoria de: 
 
a. Terminar o enmendar ya sea la cantidad o condición con respecto a cualquier beneficio aunque tal 

terminación o enmienda afecte las Reclamaciones que ya se hayan acumulado; 
 
b. Alterar o posponer el método o pago de cualquier beneficio; y 
 
c. Enmendar o rescindir cualquier otra estipulación del Plan. 

 
 

ARTÍCULO 13.   LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
Sección 13.01.   Ninguno de los beneficios que el Plan proporciona están asegurados por ningún contrato de 
seguro y ni la Junta, ni ninguna otra persona o entidad tienen responsabilidad de proporcionar pagos que 
excedan las cantidades recolectadas en el Fondo del Fideicomiso y disponibles para tal propósito. 
 
 
 
183886/00573.001 



 

 
 

168

ÍNDICE 

A 

Acupuntura 55, 143 
Ambulancia 58, 143 
Asistente médico 53, 142 
Atención de enfermos terminales 57, 116, 

119, 145 
Atención del bebé sano 55, 60, 140 
Atención Médica en el Hogar 57, 119, 144 
Atención preventiva para adultos 54, 140 
Atención preventiva para niños 55, 140 

B 

Beneficio de audífonos 81, 133 
Beneficio máximo del Plan, Plan Dental 82 
Beneficio máximo del Plan, Plan Médico de 

Indemnización 47, 139 
Beneficios de exámenes físicos 54, 141 
Beneficios de la vista 75 
Beneficios de Medicamentos de venta con 

receta 68, 134 
Medicamentos cubiertos 72, 135 
Medicamentos no cubiertos 73, 136 
Preautorización requerida 72, 134 
Programa de Farmacias Minoristas68, 134 
Programa de Fármacos Especiales / 

Medicamentos inyectables 71, 135 
Programa de Pedidos por Correo 70, 134 

Beneficios de ortodoncia 84, 137 
Beneficios de Quiropráctico 56, 143 
Beneficios del seguro de vida 34 
Beneficios dentales 82 
Beneficios por Discapacidad, semanales 

suplementarios del Plan B 42, 146 

C 

Cargos Usuales y Acostumbrados, 
definición 117 

Cobertura de continuación COBRA 22, 126 
Cómo obtener los beneficios 64 
Compañero Doméstico 15, 118 

Continuación de la cobertura 31, 130 
Coordinación de beneficios con otros planes

 86, 152 
"Phantom COB" 86 

D 

Deducible, médico 6, 45, 137 
Dependiente, definición 117 
Derechos bajo ERISA 111 
Discapacitado/Discapacidad, definición 43, 

63, 118 
Dónde llamar para solicitar atención 1, 65 

E 

Enfermedad o Lesión relacionada con el 
trabajo 60, 149 

Enfermera 53, 142 
Enfermera partera 53, 142 
Profesional de enfermería 53, 142 

Enmienda y terminación 109, 169 
Equipo y suministros 58, 143 
Exclusiones, limitaciones y reducciones 59, 

148 
Experimentales o de investigación 62, 73, 

79, 136, 151 
Extensión de beneficios por Discapacidad

 62, 133 
Extensión de la elegibilidad para el Plan B 

por Discapacidad 14, 124 
Extremidades u ojos artificiales 58, 143 

G 

Gastos Cubiertos, definición 117 

H 

HIPAA 33, 132 

I 

Infertilidad, exclusión 61, 150 
Información sobre ERISA 105 
Inmunizaciones, infantiles 55, 140 
Institución de atención urgente 52, 140 
Institución de cirugía ambulatoria 52, 140 
Institución de Enfermería Especializada 52, 

121, 140 

L 

Lesión dental 59, 144 
Ley de Ausencia por Razones Familiares y 

Médicas (FMLA) 19 



 

 
 

169

Ley de Derechos de la Mujer relacionados 
con la Salud y el Cáncer 50 

Ley de Protección de la Salud de los 
Neonatos y sus Madres 50 

Límite del coseguro 46, 138 

M 

Mamografías 55, 141 
Médicamente Necesario, definición 63, 119 

O 

Optometrista 54, 143, 150 
Orden de asistencia médica infantil 

calificada 16, 118 
Organización de Revisión 49, 121, 139 

P 

Plan Médico de Indemnización 45, 137 
Exclusiones 59, 148 
Preautorizaciones requeridas 48, 89 

Podiatra 53, 142 
Procedimientos de apelación 96, 162 
Procedimientos de Reclamaciones y 

Apelaciones 89, 156 
Programa de beneficios 4 
Programa de Instrucción sobre la Diabetes

 59, 146 
Programa de Proveedores Participantes 47 

Q 

Quimioterapia 58, 143 

R 

Radiología 58, 143 
Radioterapia 58, 143 
Reciprocidad del Plan B con otros fondos19, 

154 
Reglas de elegibilidad 12, 122 

Banco de Horas del Plan B 14, 122 
Cancelación del Banco de Horas en el 

Plan B 14, 123 
Continuación de la elegibilidad para el 

Plan B 14, 122 
Continuación de la elegibilidad para el 

Plan de Tarifa Fija 15, 125 
Elección de la cobertura médica 12, 132 
Elegibilidad de los Dependientes 15 

Elegibilidad de los Dependientes para el 
Plan B 122 

Elegibilidad de los Dependientes para el 
Plan de Tarifa Fija 125 

Elegibilidad inicial para el Plan B 13, 122 
Elegibilidad inicial para el Plan de Tarifa 

Fija 15, 124 
Extensión Véase Extensión de la 

elegibilidad por Discapacidad 
Inscripción 12 
Mes de demora en el Plan B 14, 122 
Opción de Beneficios Internacionales 13, 

132 
Reanudación de la elegibilidad para el 

Plan B 17, 123 
Reanudación de la elegibilidad para el 

Plan de Tarifa Fija 17, 126 
Servicio militar 18 
Servicio militar, Plan B 123 
Servicio militar, Plan de Tarifa Fija 126 
Terminación de la elegibilidad de los 

Dependientes 17, 123, 125 
Terminación de la elegibilidad para el 

Plan B 17, 122 
Terminación de la elegibilidad para el 

Plan de Tarifa Fija 17, 125 
Responsabilidad de terceros 63, 151 

S 

Seguro de vida para Dependientes 16, 37 
Seguro por muerte y desmembramiento 

accidentales 39 
Servicios de Hospital, pacientes externos 52, 

140 
Servicios de Hospital, pacientes internos 51, 

139 
Servicios de laboratorio y radiología58, 143 
Servicios de salud mental 56, 138, 142 
Servicios de un Médico 53, 141 

T 

Terapia del habla 54, 61, 143, 150 
Terapia física 53, 142 
Transfusiones de sangre 52, 59, 144 
Trasplante de órganos 35, 50, 59, 144 
Tratamiento por abuso de sustancias 49, 56, 

138 

 





























2. Section 9.01. Excluded Expenses is amended by restating Subsection k. in its
entirety as follows:

k. Hyperkinetic syndromes~ learning disabilities, behavioral problems~

developmental delay, attention deficit disorder, mental retardation or
autistic disease of childhood. However, the Plan will cover Physician
office visits for medication Inanagement and laboratory tests related to
attention deficit disorder (ADD) andlor attention deficit hyperactivity
disorder (ADHD).

3. Section 7.06.c. Mammogram Benefits is amended by deleting Subsection (3)
and restating Subsection (2) as follows:

(2) For women age 40 and over - one mammogram every year.

D. Effective January 1, 2009, a new Section 5.02. Maximum Benefit Amount is added as
follows and Sections 5.02 through 5.04 are renumbered 5.03 through 5.05, respectively.

Section 5.02. Maximum Benefit Amount. Prescription drug benefits are limited to a
maximum of $75,000 per Eligible Individual per calendar year.

Amendment 37~ Plan B and Flat Rate Plan 2




